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BUENOS AIRES, 2 O O el. 1998 

VISTO la Actuación SPU N" 001007/98 del Registro de la SECRETARIA 

DE POLlTICAS UNIVERSITARIAS de este Ministerio, en la que consta la 

presentación formulada por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN 

MARTIN, Y 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones de la referencia la Universidad comunica la 

modificación del estatuto académico cuya publicación fuera ordenada por 

Resolución N" 526 de fecha 11 de marzo de 1998. 

Que en virtud de lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley N" 24.521 

corresponde que el MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION efectúe dicha 

verificación. 

Que analizado el nuevo texto a la luz de las previsiones de la Ley N° 

24.521 no se encuentran objeciones que formular al mismo, por lo que corresponde 

su publicación en el Boletín Oficial. 

Que el organismo con responsabilidad primaria en el tema y la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete. 

• 

Por ello, 
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LA MINISTRA DE CULTURA y EDUCACiÓN 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°._ Ordenar la publicación en el Boletin Oficial del estatuto reformado 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTIN, cuyo texto obra 

como Anexo de la presente resolución. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del 

Registro Oficial y archívese. 

\ k 

R "~nr Ir'"""""! ~ •• ll)' ,_ ij t!' : IJ _____ ••• ___ _ 

21 71 

LIC. SU~ANA ~Tn!':= ntcraE 
AtrN'.srRA VE C .... L'l'i;.I'" 't f..l.tiC,loCI0N 

• 



.'j' 2171 ,. -_.- .. _---­. '. . 
\ -: .. 

. l .; _ ;'\ ;.' ¡ E. L 

'. 
1990 - Año de los municipios. 

M ..... nTIN JUA.N MAZORA 
.slJb~o{:retnr.o I\C.r:IdÓOll;C,", 

._--_._--_ ... _-_._--_._-_. ------_. -----
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SAN MARTlN 

TITULO I 
PRINCIPIOS Y OBJETIVOS 

Art. 1: La Universidad Nacional de General San l\1allin cs una persona jurídica de carácter público creada el 10 de junio de 1992 por Ley N" 24.095 del Honorable Congreso de la Nación. 

Art. 2: La Universidad dict" su Estatulo·CIl ejercicio dc la autonomía y autarquía que le confieren el artículo 75 ine. 19 tercer párra[(J, in fine, de la Constitución Nacional y las disposiciones de la Ley 24.52 l. 

ArL 3: La Universidad tiene su sede central en el Partido de General San Martín, Provincia de Buenos Aires. 

Arl. 4: La Universidad Nadonal de General Sall Martín se define como una comunidad de estudio, ellseiianza, investigación y extensión, curnprqmetida en la búsqueda universal de la 
verdad. Los objetivos fundamcntales de la Universidad son: 
a) Formar científicos, profesionales y técnicos caracterizados por su compromiso COIl la 

búsqueda de la verdad y con la sociedad de la que forlllan parte. 
b) Promover el desarrollo de la investigación y la transferencia de tecnologia contribuyendo 
al desarrollo eielltífieo, tecnológico y cultural de la Nación. 
c) Conformar una adecuada diversificación de los estudios universitarios que atienda tanto las expectativas y demandas de la socied,1(I, cuanto los requerimientos de la cultura y de la estructura productiva. 
d) Brindar las oportunidades de actualizaciÓn y perfeccionamiento para los integrantes de la Universidad. 
e) Extender su acción y sus servicios a la cOJl1unidad, con el fin de. contribuir a su desarrollo y transformación, estudiando en particular los problemas nacionales y regionales y prestando asistencia científica y técnica al Estado ya la comunidad. -Art. 28 de la Ley 24521-. 1) Procurar la formación integral y armónica de los miembros de la comunidad universitaria, 
e infimdir en ellos un espíritu de rectitud /lloral, respOIlsabilidad ética y cívica. 
g) Garantizar en todos los ámbitos la más amplia libertad de juicios y criterios, doctrinas y 
orientaciones filosóficas y científicas. 
h) Asegurar la libertad académica, la igualdad de oportunidades y posibilidades, la jerarquización docente, la corresponsabilidad de tudas los miembros de la comunidad universitaria, así como la convivencia plural de corrientes, teorías y líneas de investigaciólI. 
i) Mantener con sus graduados vínculos permanentes a través de un proceso de rorlllación continua dirigido a su actualización y perreccionamiellto. 

• 
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ArL 5~ Para servir a las necesidades de la comunidad, la Universidad Nacional de General San Martín mantendrá: 
al Una permanente vinculación con el sistellJa educativo, con el gobierno nacional, los gobiernos provinciales, los municipios de su zona de influencia, las instituciones 

intermedias de la región y las fi,cr7.as de la produccióll y el trabajo de modo de conocer sus necesidades y recibir su aporte. . 
b) Una relación contillua cnn organizaciones proresionalcs, científicas, técnicas, culturales y religiosas, de índole nacional o internacional, pal a CIIriguecer los planes y programas de estudio e invcstigación y la transferencia de conocimientos y tecnologías. 
cl Programas de extensión para cunlribuir a la difusión del accionar universitario y de la cultura, brindando servicios a la comunidad 

TITULO II 
ESTRUCTURA ACADÉMICA 

ArL 6: La Universidad Nacional de General San Martin adopta para su organizaclon académica la estmctura por Escuelas, ¡"'tilutos, Departamentos y Centros de Estudio. 

ArL 7: Las Escuelas tienen la misión de: I l coordinar e integrar el desarrollo de lino o más planes de estudio o carreras, teniendo, por lo tallto, la responsabilidad de propiciar y 1I13nlcner la neeesaria y armónica integración interdisciplinaria según las exigencias de cada carrera; 2) conducir las tareas doeentes y de extensión neccsarias para lograr estos objetivos; 
3) impulsar la investigación y el desarrollo tccnológico vinculados a su temática. 

ArL 8: Los Institutos son unidades acmlémic3s con fines dc docencia, investigación y extensión ell áreas específicas y cn vinculación con las ~scuelas_ Los Institutos 'creados por acuerdos COII otras institucioncs, están sujetos a normas conlractuales particulares que deberáu ser aprobadas por el Consejo Superior. 

ArL 9: En caso de constituirse Dcpartalllc"ros (1 Ccnrros de Estudio, éslos deberá" formarse en torno a disciplinas o áreas aeadémicas específicas. En el caso de Departamentos cuya temática corresponda a una Escuela, éstos depcndcrán de la misma y proveerán a las carreras de las otras Escuelas e Institutos los servicios requeridos en su diseiplina o área. 
En el caso de Departamentos cuya temática 110 corresponda específieamente a una Eseuela, éstos deberán proveer su servicio a las unidades académicas cuyos piunes de estudio así 10 rcq lucran. 

TITULO m 
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

Art. 10: Integran la Comunidad Universitaria los Docclltes, los Investigadores, los Alumnos, los Graduados y el persollal No Docente. 

• 
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CAPITULO I 
DOCENTES E INVESTIGADORES 

M"'RTlN JUAN MAZORA 
.s"')~.eI;":TOI;'1lrir¡ I\cadrinlico 
UlJi\!. Nac JlI! Gr~1. San Mallin 

1998 • Año de ros municipios. 

ArL 11: Los Docenlcs de la Universidad Nacional de General San MarlÍlJ se agrupan en tres categorías: 
a) Ordinarios. 
b) Extraordinarios. 
c) Illterinos. 

ArL 12: Cada categoría Docente se subdivide en dos grupos: Profesores y Docentes Auxiliares, Los Profesores puede'l ser Titulares, Asociados o Adjuntus. Los Docentes Auxiliares Plleden ser Jeres de Trabajos rTácticos o Ayudalltes de Primera o de Segunda, 

Art. I J: Los Docentes accederán a cargos ordi'larios por concurso de oposición y antecedentes, Estos concursos serán propuestos por las Escuelas, lJistitulos o Dep~rtamentos según sus necesidades académicas y serán rati ficados por el Consejo Superior. El concurso de antecedentcs y oposición para aspirar al cargo de docente Ordinario se atendrá al reglamento establecido por el Consejo Superior con[orme al Ar!. 5 I de la ley 24521. 

Ar!. 14: Los docelltes Exlraordinnrios puedcn ser: 
a) Eméritos: SOIl pro resorcs Ordiuarios muy destacados, con valiosos antecedentes académicos en el orden nacional y/o internacional. 
b) Consultos: son profesores Ordinarios que, habiendo alcanzado el límite de edad para proceder a su retiro, han demostrado condicioncs sobresalientes en la docencia y en la 

investigación, por lo que podrán conlinuar colaborando con la UJliversidad de acuerdo a la rcglamentación que se establezca, 
c) Visilantes: son docentes de otras universidades del país o del extranjero a quienes se invita a dictar cursos especiales, pudiéndoseles lijar honorarios y lapso de desempeño en sus tareas de acuerdo con el reglamento que se dicte. 
d) Honorarios: son personalidades académicas relevantes, del país o del extranjero, a quienes 

la Ulliversidad otorga especialmente esta dislinción 

Arl. 15: Los docentes extraordinarios e interinos podrán ser designados: a) con cargo y 
dedicación, b) ad-honorem, el contratados. 

Arl. 16: Las categorías y dedicaciones docentes será .. r<J!ifieadas por el Consejo Superior -a • propuesta de las unidades aeadémicas-. Se deberá dictar un reglamento especial para fijar los 
derechos y las obligaciones de los docentes, en el marco de los articulos 1I y 12 de la Ley 
24.521. 
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....... .-" Art ¡ 7: Ln Universidad, según el "resenle Estaluto, considera un elemento indispensable de la tarea docente, la investigación y el desarrollo Icndientes a la generacióll de nuevos conocimientos. 

ArL 18: Los Docentes de la Universidad tendrán las sigllientes fimciolles y obligaciolles en general: 
a) Impartir personalmcnlc la cnseiíanza de Ins asigrmluras para las que son designados, b) Integrar tribunales examinadores, académicos y de disciplina, c) Completar su dedicación univcrsilaria a través dc la illvcstigación y el desarrollo procurando la publicación de sus resultados y/o la tralls[crencia dc conocimientos y tccnologÍa al medio. 

d) Mmltener el orden y la disciplina delltro del ámbilo en el que desempeñen sus funciones, haciendo cumplir las disposiciones legales vigentes y las normas de la Universidad, e) Illtegrarse a comisiones culturales, científicas, docentes o de Irabajo que les sean encomcndadas por la Universidad, 

Ar!. 19: Para ser designado Profesor o Jefe de Trabajos Prácticos en la Universidad se requiere que el candidato po~ea tilulo académico o, excepcionalmente, antecedentes claramente reconocidos en su especialidad, probidad y capacidad docente, No se hará discriminación alguna por razones religiosas, politicas, élnicas, ideológicas o de género. Tan sólo se requerirá una conducta moral digna y mérilos docentes y científicos, 
MI. 20: El Consejo Superior dictarh la Reglamentación de Concursos para acceder a cargos docentes de conformidad con la Ley de Educación Supcrior y el prcsente Estatuto. La Reglamentación que se dicte sobre los Concursos para designar Docentes asegurará en todos los casos: 
a) La formación de jurados de idoneidad e imparcialidad indiscutida, con profesores de jerarquía no inferior a la del cargo objeto del concurso o con personas de reconocida versación en la materia, 
b) La a¡jlplia publicidad del llamado 
e) La publicidad previa de los nombres de los inlcgrarltes del jurado, y la poslerior de los antecedentes de Jos candidatos y de los diclámenes, d) Que sean requisitos excluyentes para aceptar a los poslulantes a los cargos concursados: la capacidad científica y docente, la integridad moral y el cumplimiento de las leyes fu ndamentales de la Nación, 
e) La posibilidad de recusación de los miembros del jurado y los recursos adminislrativos que correspondieren, 

Art. 21: El Consejo Superior dictará el régimen de incompatibi lidades lelliendo ell cuenta la categoría y la dedicación, determinando las de caráclcr absoluto y las de carácter relativo, 

• 
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AH. 22: El Consejo Supetior po(há resolver - previa inlcrvcnción del Tribunal Académico'y--'--- -COllrOrlllC a los ArL 84 a 86 del prescllle Eslalulo- la separacióll de los Docentes que se hallell incursos en las siguientes causales: 
a) I'alla grave de carácter ético disciplirwrio. 
h) COlldena criminal por hecho doloso. 
c) Abandono de sus funciones. 
d) Violación grave de las normas de la Ley 24.52 ¡, del presente Estatuto y de los Reglamentos de la Universidad. 

Arl. 23: El Consejo Superior podrá resolver -previa intervención del Tribunal Académico- la separación de un docente que a juicio de auloridad competentc presente inhabilidad física, mental y/o psíquica que impida el ejercicio de sus funciones. 

ArL 24: Los doeenles ordinarios lendrán derecho H ~ojjcilar, cada seis aiío~ de labor eonlÍnua -no aculllulable-, una licencia rmra realizar larca s acaclénricas y/o de actualización y perfecciormmienlo docente, con goce de sueldo y ¡ryuda financiera, previo illrorme fundado 
por el Consejo de Escuela. Dicha licencia podrá lcner UIla exlensión de hasla un año, por decisión del Consejo Superior, a propuesla del respeclivo Consejo de Escuela. 

CAPITULO J[ 

ALUMNOS 

Ar!. 25: Los alulllnos de la Universidad Nacional de Gcneral San Martín se atendrán a todas 
las disposiciones específicas de la Universidad y de la I.ey 24521. 

ArL 26: Las condiciones generales de ingreso para los distintos lIiveles del régimen de 
enseñan7A~ en la Universidad son los siguientes: 
a) Para el nivel de grado: tener aprobado el nivel de educación medio o el ciclo polil11odal de enseiíanza en cualquiera de las modalidades existenles en nuestro país y sus equivalentes del extranjero reconocidos por la auloridad cOlllpelclIrC. 
IJ) Para el nivel de posgrado: poseer título dc gr<ldo 

ArL 27: Para ingresar a la Universidad Nacional de General San Martín, los aspirantes 
deberán completar las exigellcias de ingreso segllll normativos especifícas. 

Art. 28: Sin perjuicio de lo establecido en el arlículo anterior, la Universidad podrá exigir 
estudios complementarios o cursos de capacitación, antes dc aceplar la incorporación de 
aspirantes a determinados Dep~rlamentos, Carreras o Escuelas. Asimismo, la Universidad se reserva el derecho de incorporar aspirantes que no hayan cumplimcntado el nivel anterior, 
mediante la acreditación de las aptiludes y cO/locimicnlos requeridos, en conronnidad con el ArC 12 de la Ley 24.195 yel ArL 7 de la Ley 24.521. 

• 



6 e ~ "1' .. , , .. r : tJ ~.. ;'\ ~w ~ t.:.. '_ 

-', . r --- I ' ",,'. ~ I ~, • r 

, 

. '.l_. l' ¡ ,-,¡ ¡ 1" ,'., ':' , ~- ~-;"' .. ,.., .;,.-
V 'r ;/M ¡ V trk ''''' M!'J;~..lN JUAN MAZORA 1990 . Afio de los municipios. 

I "1998-Ano de 103 ,,~unICIPIO$"! . __ .•. -.--------_._-~-_._- .... -. 

'?'w' ::~~:'( ;~ o 1 ~ a 
'¡f¿";lIMwdad oA{¡:r;úmo! da /lj,uCJ"<7/ ¿,;;;" Cllfr"'(/Jf RESOLl!': :-, '; ,',.' .. ~~~·:-.L t ;;--.CR.2 .. ,;r 

, ". '--- ./ 

~..:.:,.I)~ • ..,cr·ll'1., .... A,;.-Ir!{,,,,,co"} 

Arl. 29: Los aspirantes que provengan del cxlranjcro, deberán llenar los recaudos legares exigidos por las Leyes y disposiciones en vigencia. 

Arl. JO: Ilay tres calegorías de alumnos: 
a) Aspiranles; 
b) Regulares, con derecllo a exámene.' y título académico; c) Extraordinarios, con derecho a exiimenes y certificados correspondientes. 

ArL JI: Aquellos alumnos regulares con lIlanil[csta capacidad para realizar estudios independientes, podrán solicitarlo justificando debidamente su solicitud. 

CAPITULO IJI 
PERSONAL NO DOCENTE 

Al!. 32: Integran el elaustro del personal no docente quiencs cumplan alguna de las siguienles actividades: apoyo a la enscílanza, a la investigación, a la extensión, a la prestación de servicios y a la administración, que se requieren para el desarrollo de las actividades universifarias. 

ArC 33: Los cargos del personal no docente serán cubiertos por concurso de acuerdo con la estmctura esealafonaria de la planta permanente y en función de la idoneidad del postulanle, garantizando en lodos los casos los derechos laboralc.' y la posibilidad de la carrera administrativa así como la aplicación del Estatuto del No Docente. 

ArU4: El personal no docente tiene derechos, y está sujeto a deberes y obligaciones que establezca el Estatuto del personal no docente de la Univcrsidad Nacional de General San Martín, las normas vigentes en la maleria, y las que complemcntariamente dicten los órganos de gobierno y auloridades de la Universidad. 

Ar!. 35: El personal !lO doccnte elige U!l representante tilular y tillO suplente para integrar el Consejo Superior y los Consejos de Escuelas. El lepresenlante del personal no docente en los cucrpos colegiados tendrá voz y voto. 

Art, 36: Integran el padrón del persona) no docenlc: el personal no docente de planta permanenle, y el personal no docente con contrato de locación de servicio de la Universidad con una antigüedad mínima de dos (2) años. Para la elección de representanlcs ante los cuerpos colegiados que prevén representación no docente se conformará un padrón por cada unidad, intcgrado por el persona) no doccnle dependiente de la misma. 

ArL 37: La universidad promoverá la f{Jf!J1ación, capacilación y evaluación peunanenle del persollal, para posibilitar el mejor curnplimiellto de sus funciones específicas, como así también en tcmas de canícter Illullidisciplinario y de extensión que permitan la rormación integral de este estamento. 

, 
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TITULO IV 
GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD 

M/diTlN JUAN MAZORA 
S 11"~.~(;re'.-.rio I\c;¡tlF'tn.ieo 
Unjv. Nac ¡fe G,.ll. San Ma,lill 

ArL 38: El gobierno y la administración de la Universidad será" ejercidos pOL 
a) La Asamblea Universitaria 
b) El Consejo Superior 
c) El Rector 
d) Los Directores de Escuela 
e) Los Consejos de Escuela 
Q Las autoridades de lnstitutos, Departamentos y Centros de Estudio. 

CAPITULO 1 
LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 

Ar!. 39: Integran la Asamblea Universilaria: 
a) Los miembros tilulares del Consejo Superior 
b) Los miembros titulares de los Consejos de Escuelas. 

Ar!. 40: Son atribuciones de la Asamblea Universitaria: 
a) Aprobar el Estatuto de la Universidad y proponer' su reforma cua ndo lo considere convelliente y oportuno. 
b) Elegir al Rector y Vicerrector 
c) Decidir sobre la renuncia del Rcctor o Vicerrector, requiriéndose la simple mayoría de 

votos de los miembros presentes. 
d) Suspender o separar al Rector o Vicerrector por las causa s mencionadas en el Ar!. 22 y 23 

del presente Estatuto en sesión especial convocada al ereclo con un quórum de las tres cuarlas partes de sus miembros inlegrantcs y por lIlayoría de las dos terceras partes de ese 
quórum. 

e) ASlIlllir el gobierno de la Universidad pOI' licllI)Jo delcrll1inado en caso de confliclo grave e insoluble, para lo cual se necesitan los dos tercios de los votos de sus micmbros. Q Ante pedido expreso, modificar o anular el proyecto del Consejo Superior de creación de 
una Escuela 

Ar!. 4 1: La Asamblea Universilaria deberá considerar los asuntos para los cuales fuera cxpresamcnle convocada. No podrá modificar, alllpliar o reducir el Orden del Día 

Art. 42: La Asamblea Universitaria sesionará validarnerllc con la presencia de la mitad más uno de sus miembros, salvo en los casos en que se requiera Ull quonul1 especial. No 
lográndose quorum dentro de una hora poslerior a la fijada, deberá ser cilada nuevamente por el Rector para otra fecha, en un plazo no iJlferior a tres días y no mayor de diez días hábiles posteriores. En este último caso se conslituirá válidamente con los micmbros presentes, quieJles decidirán con la mitad más tillO de los votos en los asuntos planteados. 

• 
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Arl. 43: La Asamblea Universitaria será eOllvocada y el Ordcn del dia fijado por: 
a) El Reclor 
b) Por Resolución del Consejo Superior por simple mayoria 
c) Por el Rector ante el requerimienlo escrilo, fillldado y firnlOdo por un tercio de los 

miembros de la Asamblea 

Art. 44: La citación de la Asamblea Univcrsilaria se hará de la siguiente fOlma: 
a) La convocatoria se notificará dc manera fehaciente a cada uno de sus illtegrantes, 

debiendo hacerse conocer el Orden dellJía de la reunión. 
b) Para las citaciones se observarán los siguicntes plazos dc anticipación: 

1) Para sesiones ordinarias o exlraordinarias COll no menos de siete días corridos. 
2) Para C<lSOS de extrema urgencia con no mcnos de CIlarenta y ocho horas 

Art. 45: La Asamblea será presidida por cl Rector con voz y voto; en su ausencia, por el 
Vicerrector; en ausencia de ambos, por el Director de Escuela que la Asamblea designe por simple mayoría. En caso de igualdad en la vol ación el Presidente desempata. 

CAPITULO 11 
CONSEJO SUf'ER/OR 

Art. 46: El Consejo Superior estará integrado -con voz y vol 0- por: 
a) El Rector y el Vicerrector. 
b) Los Directores de las Escuelas y de Institulos del ArL 47 
c) Un Ilúmero de Consejeros Docenles represclllanles de los docentes ordinarios igual al cincuenta por ciento (50%) de la totalidad de sus miembros. 
d) Tres Consejeros representantes del claustro esludianl i r. 
e) Un Consejero representante del personal no docenle. 
f) Un Consejero designado por la rundación Universidad Nacional de General San Martín en rcprescnlación de la comunidad local. 

Ar!. 47: formarán parte del Consejo supcrior los Directores de Institutos creados por 
convenios entre la Universidad e Instituciones cn las que se diclen carreras de grado y de 
posgrado reconocidas con validez nacional por el Minislerio de Cultura y Educación de la Nación. La parlieipación de dichos reprcsentanles en el Consejo Superior lo será ell carácter 
de Direelor de Escuela y caducará silllultáneamenle con el convenio respectivo. 

Ar!. 48: Al Consejo Superior le correspondc: 
a) Ejercer la jurisdicción superior universitaria. 
b) Dictar su reglamento interno y los reglamcntus y ordenanzas necesarios para el régimen 

común de los estudios y disciplina general de la Universidad. 
e) Estructurar el plmleal1líento general de la., actividades 1I1liversitarias y dcterlllillar la orielltación general de la enseñanza. 

• 
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(1) [[omologar los planes de estudio 1',opueslo" por los Direclores de Escuelas, aprobar 'él -- ... alcalice de los títulos y grados, acordar por inicialiva propia ° a propuesta del Rector el litulo de Doctor Ilonoris Causa o de Profesor 1 {onorario de la Universidad y distinciones uni versilarias. 
e) Acordar por el voto de los dos tercios de sus miembros la creación de nuevas Escuelas, Departamenlos, Institutos, Centros de Estudios, área.s, y carreras. En el caso de la creación de una Escuela, la misma qucdará firllle si ell el 1"1'050 dc sesenta días 110 es revocada por la Asamblea Universitaria. 

f) Revalidar los diplomas expedidos por Universidades extrmveras, de acuerdo con la legislación pertinente· previo estudio, en cada caso· del valor cielltífico y jerarquía de la enseñanza impartida por dichas instituciones y SLlS /ílulos, g) Proyectar, incorporar, modificar y distribuir el presupues/o anual, y aprobar las cuentas presc,¡ladas por el Rector, la inversión (le fondos y los cstados conlabIcs, sobre la base de los presupueslos elevados por las dislinlas unidilde.' académicas y adminislra/ivas, ,,) Establecer el régilllen de licencias, justificaciones y ¡¡'an'luicias del personal docCllte, 1) Aprobar convenios de cooperación COII otras Universidades o instituciones del país o del extranjero suscritos ad referendlllll por el Rector, j) Dictar el reglamento para el ingreso, inscripción, permanencia y promoción de los alumnos de la Universidad en confimuidad con lo establecido en este Eslatuto. k) Fijar las contribucioncs y aranceles universitarios cuando hubiere lugar. 1) Resolver las renuncias presenladas por el cucrpo docenlc concursado. m) Resolver los pedidos de licencia del Rec/ aL 
n) Aceplar herencias, legados, donaciones y/o toda otra liberalidad. o) Suspender o separar a los Dircclorcs de Escuelas, a requerimiento del Reclor, por irregularidades manifiestas en el ejercicio de sus fimciones, con el voto fundado de las dos terceras partes de sus miembros, 
p) Intervenir las Escuelas por el voto de los do.~ tercios del total de sus miembros, q) Someter a Juicio Académico a los Docentes Ordinarios a pedido del Rectorado, por el voto fundado y escrito de las dos terceras pa' les de SllS componemos, r) Diclar un reglamenlo eleclo,al pam cada UIIO de los estamentos 'fue componcn la comunidad lmiversitaria resguardando la rcprescnlaciólI de las minorías en los cuerpos colegiados. El sistema de elección par" los consejeros scrá el [Y¡¡ondt, con un piso del diez por ciento (10%) de los va/os emitidos. La rcalizaciún del comicio será entre el 1" de abrí I y el J l de mayo. 

s) Convocar a sesión, a Iravés del Reclor, por volunlad de la milad ¡Hiís uno de sus miembros. 1) Aprobar la planta permanente del personal no docente, u¡ Actuar como órgano de apelación en todas las cucsliones que se planleen e'¡ las inslancias administrativas. 
v) Establccer las bases mínimas que deberán ser conlcmpladas en lo.~ reglamentos de los Consejos de Escuela 
w) Toda otr" atribución que no esté expresamente atribuida a 011'0 órgano de gobierno. 

• 
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Arl 49: 1,0' Consejeros representantes de los doccntcs, c" co"J(mnidad con el artículo 55 de la I.cy 2~. 521, serán elegidos pur un período de dos años, dcbic"do 111antCllcr durante su mandalo los requisitos establecidos en el Reglamento Electoral para su elegibilidad. i'gdrán ser reelegidos. 

Arl. 50: Los Consejeros represenlantes del c1auslro estudianJiI serán elegidos por un período de dos aoos debiendo manlener durante su mandato los requisitos establecidos por el 
reglamento electoral para SI! elegibilidad. Podrán ser reelegidos. 

Art 51: El Consejero represenlallte del personal no docente será elegido por un período de dos a¡¡os debiendo mantener durante su milndilto los re'luisitos establecidos por el reglamento electoral para su elegibilidad. Podrán ser reelegidos. 

Arl. 52: El Consejero represenlanle de la f'unelación Universidad de General San Martí" deberá renovar cada dos años el malldalo que a tales fines le otorguc esa entidad, Podrá ser reelegido. 

Art. 53: Se elegirán y desigllarán Con.,ejeros sllplCllICS ell igual nÍlmero que titulares, a los que reempla7)1rán, en conformidad con el Rcglamento que dicte el Consejo Superior. 

Arl. 54: El Consejo Superior sesionaní válidamente con un quórum compuesto por la mayoría absoluta de sus miembros. No lográndose quórulll dentro de una hora posterior a la lijada, deberá ser citado Jluevamente por el Rector o su reelllpl<lZantc para otra fecha que no exceda 
los tres dias, constituyéndose válidamentc con los miembros presentes, Las resoluciones se 
adoptarán por simple mayoria de votos, salvo en los que sc exigiera una mayoría especial. 

Art. 55: La convocatoria de los miembros del Consejo Superior se hará con una antelación de 
tres días, salvo casos de exlrema llrgcncia ell los 'lile se podrá reducir a 24 horas. 
Para el caso de reuniones no ordinarias la eilación se haní de mallcra fehileiente, 

Arl. 56: El Consejo Superior scriÍ presidido por el Rector, con voz y voto, en su ausencia por el Vicerrector, y en ausencia de ambos, por el Director de Escuela que el Consejo designe a simple mayoría de votos, 

Ar!. 57: En caso de igualdad de votos quien prcsida el Consc,io tendrá derecho a doble voto, 

Arl. 58: El Consejo Superior considerará los asunlos para los cllOles es COIlVOCildo, A 
solkitud de uno de sus miembros puede accptar la illc1usiún de otros asuntos con la aprobación de la mayoría de los illlcgrantes del COIIscjo. 

CAPITULO JJJ 
RECTOR Y VICERRECTOR 

• 
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Arl. 59: Para ser designado Reclor o Vicerrector se requiere ser ciudadano argentino, tener por lo menos treinta aoos de edad, poseer tilulo tlllivcrsilario recollocido y ser o haber sido profesor universitario por concurso de una universidad nacional. 

Art. 60: El Rector y el Vicerrector serán elegidos por la Asamblea Universitaria, por la mayoría de sus miembros presentes, por un período de 4 (cuatro) años, pudiendo ser reelegido. El quórum necesario para esla sesión es de dos tercios del total de los miembros de dicho órgano. Si efectuadas dos votaciones ni nguno de los candidatos obtuviere la mayoría se procederá a una tercera limitada a los dos más volados. 

Arl. 61: Los procedimientos electornles se rcgir~n por el reglamento pertinente que dicte el Consejo Superior. 

Art. 62: En los casos de ausencia, enfcrmedad, suspcnsiÓn. separación, renuncia o muerte del Rcctor cjercerá sus ru nciones el Vicerrector y, a falla de estc, el Director de Escuela que el Conscjo Superior designe, En los casos de separación, relJuncia '0 muerte del Rector, el Consejo Superior convocará, dentro de los trcinta días de producida la vacante, a la elección de un nuevo Rector siempre y cuando el término quc resl e para complel ar el ¡ieríodo se,~ un año o mayor. Si el pcríodo a complclar fucse mcnor de un año, deberá ser completado por el Vicerrector. 

Art. 63: El Rector de la Universidad tiene los siguicntes deberes y atribuciones: 
a) Convocar al Consejo Superior y a la Asamblea Universitaria en conformidad con lo 

dispuesto en los art. 48, ine. s) y 43 Icsl'ectivaJllcntc del presellte Estatuto. 
b) 1) Presidir la Asamblea Universilaria con voz y volo; en caso de igualdad en la votación, 

tendrá voto de desempate. 
2) Presidir el Consejo Superior con voz y volo, cn caso dc igualdad su voto dcscmpata, c) Disponer la ejecución de las rcsoluciones y acuerdos del Conscjo y dc la Asamblea. 

d) Organizar las Secretarías de la Universidad, designando .Y removiendo a sus tirulares con 
acuerdo del Consejo Superior 

e) Según recomendación de los jurados, y de no mediar impugnacione.s, designar a los 
profesores ordinarios. 

/) Resolver las cuestiones de urgencia, dando cuenta al Consejo Superior de aqucHas que 
sean de su competencia. 

g) Ejercer la jurisdicción policial y disciplinaria en primera instancia cn el ámbito de la 
Asamblea, del Consejo Superior y el Rectorado 

h) Ejercer la conducción adminislrativa de la Universidad, • i) Disponer los pagos que hayan de verificarse con los fondos volados en el prcsupueslo de la Universidad, sin perjuicio de las f¡¡cullacles de delegación quc contengan las 
reglamentaciones en vigcncia, 

j) Resolver sobre equivalencias segün la reglalllcnlación respecliva. 
k) Firmar los títulos, diplomas, distinciones y honores universitarios. 
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1) Impartir instruccioncs generalcs o p;uticularcs Cll cOllsonancia con lo resuelto por los órgallos snperiores o las que fucrcn necesarias Imm el bucn gobierno y administración de 
la Univcrsidad. 

111) Manlencr relacioncs con organislllos o instituciones nacionales, provinciales, municipales y/o internacionales, tendientes al mejor cumplimicnto de los fines de la Universidad_ 
n) Elaborar la Memoria Anual para conocimiento del Consejo Superior y la Asamblea 

Universitaria. 
o) Autorizar de conformidad con esle Estalulo y SI! reglal1Jenlación, el ingreso, inscripción, permanencia y promoción de los alumnos. 
p) Desiglmr y relllover a los Docentes interinos de I"s Unidades Académicas sin cuerpos colegiados y a los Directores de Unidades AcmJélllicas cuyo cargos no scan de carácter 

elcclivo, con acuerdo del Consejo Superior. 
q) Proyeclar el Calendario Académico conforl1Je COII el planeall1iento y la oriclllaeiún 

gencral de la enseñanza. 
r) Suscribir convenios de cooperación con Jnslitueiones públicas y privadas de carácter 

docente, profesional, científica o empresarial, ad referendu/ll del Consejo Superior. 
s) Proponer al Consejo Superior el reglamclll o de Concursos docentes_ 
l) Designar una junta electoral que será la autoridad del proceso electoral, con acuerdo del 

Consejo Superior. 

MI. 64: El Vicerrector ejercerá las funciones del Reclor-
a) En caso de ausencia o impedimento del titular. 
b) Cuando por cualquier causa el cargo f)uedale vacante, ell conformidad con el artículo 22 y 23 del presenle Eslalulo. 

Arl. 65: EIl caso de ausencia o impedimenlo por parle del Rector el Viccrreclor asumirá el cargo por resolución del propio Reelor o ell su defecto del Consejo Superior. 

Ar1.66: Al Itcctor le corresponde org;¡nizar las Secrelarias del Rectorado y esl ableccr sus misiones y fUllciolles a Iravés de los rcglmnentos respeclivos, designando a sus titulares y 
demás personal. 

CAPITULO IV 
f)1/IFC7Of?!;;S y CONS¡;;fOS /JF l~SC(!f,IA 

Arl. 67: La Dirección de cada Escuela será ejercida por UIl Direclor que desempeñará su 
cargo durante cuatro años, elegido por los claustros de la misJlla, pudiendo ser reelegido. El 
candídalo deberá ser profesor ordinario, de recollocido presligio académico. 

Art.68: EIl cada Escuela de la Universidad fUllciollar<Í UIl Consejo integrado por el Director, 
cuatro doeelltes ordi narios, dos alumnos y un no docente, elegidos por sus respectivos claustros. La forma de elección de este Consej(l será determinada por el Consejo Superior de la Universidad. Los COllscjcros puedell ser reelegidos. 

• 
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Ar1.69: Los Directores de ESCllcla Icndránlas siguicnles I"neiones: 
al Presidir el Consejo de Escuela con voz y volo. Fn caso de igualdad tendrá voto de 
desempale; 
b) Formular y elevar al Consejo Superior, con el acuerdo del Consejo de Escuela 
y el asesoramiento de las Secretarías de la Universidad, los planes de estudio de las diversas 
carreras y sus eventuales modificaciones; 
e) Supervisar el desarrollo de la actividad docente; 
d) Estudiar las necesidades y requerimientos de la comunidad en maleria de formación 
profesional a través de UIl contacto permanente con graduados, asociaciones profesionales, 
organismos públicos y privados e instituciones de investigación y planeamicnto; 
e) Asesorar y orientar a los alu1l1nos con respeclo al desorrollo de sus estudios, elección de 
orientaciones y materias optativas; . 
1) Suscribir convenios con el acuerdo del Consejo de Escuelo, ad referelldu1l1 del Consejo 
Superior; 
g) Resolver las cuestiones de urgencia, dando cuenta 01 Consejo de Escucla de aquellas que 
sean de su competencia; 
hl Disponer, con el acuerdo del Consejo de Escuela, del presupueslo asignado por el Consejo 
Superior a través de la adminislración cenlral. 

Art. 70: Los Consejos de Escuela tendrán las siguicllles fu "ciones: 
a) Asistir al Director de la Escuela en sus decisiones y tareas, requiriéndose su acuerdo 

previo para todas las cuestiones que deban ser elevadas al Consejo Superior; 
b) Acordar por el voto de los dos tcrcios de sus miembros la propuesta de creación de 

nuevas áreas, correras u orientaciones académicas; 
e) Acordar por el voto de los dos tercios de sus miembros la propuesta de llamado a 

concurso de docentes y no doccntes y la designación de docentes interillos; 
d) Establecer por simple Ilmyorío el mecanismo correspondiente para la evaluación inlema 

de las lareas de cada Escucla. 

1nULO V 
REGIMEN ECONOMICO f'INANCIERO 

J.)ALRÉ.Q[~~tEN ¡'-'tE VISIQNALec:J2~LJl",~OJrv1f~N. OJ.UNCOMP A TlJJILlP ADES 

) ... ) ( Arl. 71: La Universidad Nacional de Gcncral San Martín adoJlla el régimcn previsional 
\':S'M cstablecido por las leyes N° 24.241/94,24.347/94 Y sus modificaciones, en tanto y en cuanto 
\ f\' estas últimas no se opongan a la autonomía univcrsitoria, sin peljuicio de los derechos que le 
\ \ ~ asisten en materia previsiollal. 

Arl. 72: Existirá incol11patibilidad cuando el deselllpeño de UIl cargo impida el desempeño de 
olro, o cuando las obligaciones inherentes a más de una [unción no puedan ser regularrnenle 
cumplidas por razones [uncionales, horarias, élicas o reglalllelltorias. 

• 
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Art. 73: El Consejo Superior reglamenta el regrmen de incompatibilidades docentes y IlO docente, con otras actividmies profesionales que se desarrollan dentro y fiJera del ámbito Universitario, 

Art. 74: Las transgresiones al régimen y reglamento de incompatibilidades será considerada r.~lta grave, y como tal puede llegar a constitu ir moti vo de cesantía y exoneración, según la 
seriedades de la violación cometida. 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FINi\NCIJ;:RO 
SECCION A: DEL PATRIMONIO 

ArL 75: Constituyen el patrimonio de a[cct,1ciún de la Universidad: 
1) Los bienes que actualmcnte le pertencccn; 
2) Los bienes que, siendo propiedad de la Nación, se encuentren en posesión efectiva de la Universidad o estén afectados a su uso al entrar cn vigencia el presente Estatuto; 
3) Los bienes que ingresen cn el futuro, sill distillción en cuanto a su origen, sea a tÍ!ulo 

gratuito II oneroso, 

Art.76: A los fines del presellte Artículo, la Universidad comprende al Rectorado, Escuelas, Institutos y demiÍs establecimientos o institucioncs que de ellas depcnden; ineluso la o las emisoras de radio y televisión creadas o a crcarse y todo otro medio de comunicación oral o escrito de cualquier forma en que intervCllga ya sea en su composición o participación bajo las figuras jurídicas autorizadas por las leyes cn vigencia. 

~ECCIÓN D: DE LOS RECURSOS 

Art. 77: SOIl recursos de la Uni versidad: 
1) El crédito previsto por la Ley de Presupuesto que el !'stado Nacional destine anualmellle para el sostenimienlo de la Universidad y lodo olro rccurso 'Iue le corresponda o que por Ley pudiere crearse; como así también los rcfircrzos prcsupuestarios olorgados por la autoridad cOlllpetellte en la materia; 
2) 

3) 

Las contribuciones y subsidios que las provillcias, municipalidades y olm inslituciones oficial, destinell a la Ulliversidad; 
Las herencias, legados y donaciones que se reciban de personas o instituciones privadas, 
los que serán exceptuados de todo impuesto; V( 4) 

5) 

~\ 
6) 

Las rentas, fiutos o intereses de su patrimonio; 
Los beneficios que se obtellgan de sus publicaciones, concesiolles, explotación de patelltes de invención o derechos intelectuales que pudieran corrcsponderle; 
Los derechos, aranceles o tasas que se perciban como rclribución de los servicios que preste; 

• 

7) Las retribuciones por servicios a terceros; 
8) Cualquier otro recurso que le correspomla o pudicre crcarse. 
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Art.78 Cuando se trate de herencias, Icgado o 'iI(iIl¡¡¿iiliie:~ o cualquier otra liberalidad en 
favor de la Universidad o de sus unidades académicas u otros organismos que la integran, 
antes de ser aceptadas por el Consejo Superior dcbe oirse al destinatario final y analizarse 
exhaustivamente las condiciones o cargos que puedan imponer los testadores y benefactores, 
en cuanto a las conveniencias y desventajas que puedan ocasionar al recibir el beneficio. 

Are 79: La Universidad constituirá SU Fondo Universitario con los remanentes que 
anualmente resulten de la ejecución del Presupuesto. 

Arl. 80: La Universidad podrá emplear su Fondo Universitario para cualquiera de sus 
finalidades con arreglo a las normas del prcscntc Eslalulo y a las leyes que regulan la materia. 

Arl. 81: Los recursos enumerados en los incisos 2 al 8 del Artículo 77, constituyen los 
recursos propios de la Universidad, que integran el [7ondo Universitario, y serán ingresados a 
una cuenta bancaria habilitada a tal efecto, 
7'17V/'() VI 
NORMAS COMUNES A LA ORGANIIACfON y (}(}IJIMNO m; lA UNfVF;RSIIJAD 
7RIIJlINAu .. :r; Y.!(IlOOS ACAf)/~M1U)S 

Art. 82: En Jos casos de causas graves originadas en actos de los miembros del cuerpo 
docente, que atenten contra Ja cOlllullidad Universitaria, la Ley 24.521 y el presente Estatuto, 
y que presumiblemente pudieran determinar la cxclusiúll del causante, entenderá un Tribunal 
Académico integrado Jlor tres miembros titulares y trcs que actuarán como suplentes, por un 
período determinado elegidos por el Consejo Superior cntrc los profesores ordinarios de la 
Universidad de acuerdo al art. 57 de la ley de Educación Superior 24.521 y selcccionados de 
cunfolll1idad a la reglamcntación que establezca el Consejo Superior extremándose los 
recaudos para garantizar su imparcialidad. 

Art. 83: En caso de excusacioncs y recusaciones, y una vez resueltas las mismas por el 
Consejo Superior, los suplentes elcgidos para inlcgrar el tribunal académico reemplazarán a 
los titulares, cn el orden en que resultaron designadus. 

Ar!. 84: El Consejo Superior reglamcnlará: 
a) Los requisitos exigidos para promover la acusación. 
b) La actuación de Jos miembros del Tribunal Académico, !lila vez que qucdare firme su' 

constitución. 
e) La instrucción, su iniciación y la forma dc la Illisma. 
d) Las normas procesales de substanciación. 
e) Las sanciones aplicables. 
f) Los recursos correspondicntes. 
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. \ -- . g) Las causales de recusación y excusación de los miembros del tribunal 

IIrL 85: Los hechos que constituyan f¡tltas disciplinarias comunes por incumplimiento de 
deberes propios de todo agente de la administración pública nacional no darán lugar a juicio 
académico, y podrán ser sancionados por la vía del sumario. . 

IIrt. 86: Si el juicio académico concluye por absolución de las actuaciones y se evidencia 
lemeridad o malicia en los denunciantes docentes, investigadores, no docentes o alumnos de la Universidad, se dará lugar a la formación de juicio académico o sumario según el caso, contra el demandante. 

IIrL87: En los casos en que se impute una falta que Pllcda implicar una sanción que afecte a un consejero en su calidad de tal, la instrucción será también efectuada por una Comisión sorteada por el Consejo Superior entre sus integrantes, aseglll ando la representación de todos los claustros, de acuerdo con la reglamentación que sancionará el propio Consejo. Las 
resoluciones sólo serán tomadas luego del dictamen respectivo de la comisión. 

TITULO VII 
;\UTOEV IIUJIICION y EV IILU;\C10N EXTERNII 

Art 88: 11 fin de analizar los logros y dificulladcs ell el cumplimiento de las funciones 
respectivas, la Universidad asegurará el funcionamiento de illslarlcias internas y externas de evaluación institucional. 

IIrI. 89: La ev;¡luación inlema abarcaril las funcio"c_~ dc docCIlcia, investigación, extensión y gestión institucionaL 

ArL 90: El Cunsejo SlIpclÍur fijará los criterios y modalidad de la evaluación interna gelleral de la Universidad, la cual se llevará a c¡¡bo un a~o ¡¡lites de la evaluación externa_ 

IIrt. 91: Las evaluaciones externas sc rcalizanín cada 6 (sei,) años y estará" a cargo de la Comisión Naciollal de EvaJum,iún y IIneel ilación Un i vcr sil aria 

TITULO VIlI 
DISPOSICIONES TRANSITORIIIS 

• 
IIrt. 92: Se constituirá IIna comisión permanente plural designada por el Consejo Superior \ \\ (con representantes de todos los claustros, para el scguimiento del presente Estatuto y del V Estatuto No Docente 

,\r\\ 111'1.93: Establecer el 3 I de mayo del allo 2000 como término de los mandatos de los 
Consejeros Superiores y Consejeros de Escuela cuyos mandatos actualmente están en d vlgcncla. 


